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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Tel: 3347029  
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00636-00 

CUADERNO:  DIGITAL. 

 

 

Teniendo en cuenta que se aportó la póliza judicial frente al pago de la 
caución solicitada en auto anterior, se dispone: 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el inmueble distinguido con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20243972 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Zona Norte para los fines pertinentes. 
OFÍCIESE.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 080 

 

 

HOY: 02 de junio de 2022 
 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria  
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